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PALABRAS DE LOS AUTORES,  
A MODO DE PREFACIO

Los autores que presentamos este trabajo a la consideración del público 
lector, hemos observado por experiencia académica y profesional que este 
fenómeno de las sociedades “informales” pervive en el tráfico con una difusión 
que supera a todos los demás tipos contemplados en la Ley General de Socie-
dades. Los hechos han demostrado que todos los esfuerzos del legislador por 
perseguir y sancionar a los participantes de las hoy conocidas como “atípicas” 
han sido infructuosos y que en los anales jurisprudenciales se puede encontrar 
“entre líneas” una cultura de irregularidad tácitamente consentida.

Vemos que actúan constituyéndose en parte activa y pasiva de relaciones 
jurídicas, por ello recibimos con satisfacción y algunos reparos la modificación 
de la Sección IV de la mencionada Ley General de Sociedades. Nuestra apro-
bación tiene las objeciones que el lector encontrará a lo largo de los capítulos 
y, dicho sea de paso, también a cada cuestionamiento procuramos dar una 
respuesta, a sabiendas de que no hay jurista, ni legislador que pueda prever 
todas las soluciones, porque el intercambio tiene variantes impredecibles. 

Se acepta desde siempre que un grupo de personas desarrolle una acti-
vidad económica mancomunadamente y sin regularizar su asociación; tan 
arraigada es esta cultura que estos entes, incluso, sobreviven a sus fundadores 
y son reconocidos como obligados fiscales. Este trabajo no es el lugar para 
analizar las razones que conducen a semejante estado de cosas, pero en el 
entendimiento de que estas formas son una realidad, entramos a su estudio. En 
los hechos, esa idea prima en todos los capítulos.

La estructura resultante de la modificación del año 2015 consolida la con-
cepción contractualista y de organización plurilateral, que reordena la 
responsabilidad de los integrantes y el tratamiento de los bienes registrables 
adquiridos por el ente, lo que nos lleva a tener una mirada simultánea y 
multilateral del instituto; nos propusimos brindar una perspectiva actualizada 
y lo más amplia posible. Intentamos agotar el estudio del fenómeno en los 
tópicos más característicos, de hecho, allí apuntamos con la temática como 
se revela en el índice.

La reforma en cuestión ha sustituido ciertos artículos de la ley, pero quizá, 
uno de los más resonantes fue, precisamente, la introducción de las sociedades 
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no constituidas según los tipos del Capítulo II y otros supuestos de la Sección 
IV, esto motivó interesantes replanteos que hasta la fecha no se han agotado y 
no creemos que se extingan muy ligeramente, aquí va nuestro modesto aporte.

Para ello, encaramos temas tales como: entes comprendidos dentro de esta 
Sección IV, cómo probar su existencia, el modo de regularizar o subsanar su 
informalidad, su responsabilidad frente a terceros, la de sus administradores, 
así como entre socios y su relación con los acreedores personales de los inte-
grantes; tratamos la novedosa capacidad de ser titular de bienes registrables, 
ese tan incómodo tema relativo a la rendición de cuentas y estados contables, 
la viabilidad de su concursamiento y sus consecuencias, la supresión de la 
extensión automática de la quiebra a sus socios, la disolución y liquidación; 
entre otras cuestiones que ponemos a consideración del público jurídico.

Todos los autores somos profesores de distintas universidades del país y 
profesionales en pleno ejercicio, incluso alguno en la Judicatura, por ello, 
procuramos que los diversos capítulos sean técnicamente rigurosos, pero de 
lectura ágil y práctica. Ese carácter académico nos ha llevado a desarrollar los 
tramos del modo más descriptivo y claro posible.

Sea este trabajo otra forma de agradecer a nuestros maestros que gene-
rosamente nos abrieron el camino y nos contagiaron la curiosidad intelectual.

Finalmente, dedicamos esta faena a nuestras familias, hijos, cónyuges, 
padres y mascotas, de este modo también expresamos nuestro cariño y agra-
decemos la paciencia que nos tuvieron mientras estudiamos Derecho.

Marzo, 2020
Los autores


